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MEMORANDO 
610 
Bogotá, D.C, abril de 2026 
 
PARA:  EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
   Subsecretario de Gestión Local 
  
DE:             CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
                        Alcalde Local de Suba    
 
Asunto:  Respuesta a Traslado por competencia - Solicitud de información para dar respuesta al radicado 

20261700129123, Derecho de petición de la señora Edilesa Lina María Vela Bermúdez de la 
Junta Administradora Local de Suba, radicado No. 20264211070072. 

 
Referencia. Radicado Orfeo 20262000134223 del 09 de abril del 2026 

Reciba un cordial saludo, en atención al radicado de la referencia, de manera atenta, me permito dar respuesta 
a su petición allegada a esta Alcaldía, en los siguientes términos con respecto a su solicitud:                                                                      
 

“(...) En atención al asunto de la referencia, esta dependencia recibió una petición de información presentada por la 

ciudadana Edilesa Lina María Vela Bermúdez ante la Junta Administradora Local de Suba, denominada 

"Solicitud de inclusión y priorización del parque Ciudad Hunza en el marco de Presupuestos Participativos y enfoque de 

proximidad territorial". 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 —Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)—, se procede a realizar el traslado por 

competencia de la presente solicitud, con el propósito de que la autoridad competente brinde respuesta de fondo al acápite de 

peticiones contenido en el mencionado documento, el cual señala:  

 

PETICIONES: 

1. Se evalúe la inclusión del parque Ciudad Hunza dentro de las intervenciones —ya sean de 

carácter local o distrital—, teniendo en cuenta: 

o Su nivel de priorización ciudadana. 

o Su impacto comunitario. 

o Su condición de nodo de proximidad territorial. 

 

2. Se indique si este parque puede ser incorporado en: 

o Proyectos integrales de proximidad. 

o Intervenciones territoriales complementarias. 

o Ajustes de planeación local o distrital. 

 

3. Se informe si el sector de Ciudad Hunza ha sido identificado —o puede ser considerado— 

como territorio prioritario de intervención, y bajo qué criterios se determinaría dicha 

priorización. (…) (Cursiva fuera del texto original) (...)” 
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RESPUESTA: En atención al traslado para dar respuesta a la petición de información presentada por la Edilesa 

Lina María Vela Bermúdez, me permito precisar que dicha solicitud también fue allegada a la Alcaldía Local 

de Suba mediante el numero de radicado ORFEO 20266110094752. 

 

Así las cosas, este despacho procedió a dar respuesta a la solicitud mencionada mediante el Oficio con Radicado 

20266120342101 del 9 de abril de 2026. En el cual se brinda respuesta de fondo a la petición interpuesta por la 

Honorable Edilesa, este oficio, sus anexos y el acuse de recibo se adjuntan al presente memorando para su 

conocimiento y tramite. 

 

Cordialmente  

 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS  

Alcalde Local de Suba 

alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co   
 
   
Anexo: PDF “20266120342101 - Respuesta DP Edilesa Lina Vela- Hunza” 
 PDF “ACTA_ACUERDOS_PARTICIPATIVOS SUBA 2025” 
 PDF “ACUSE: CORREO ELECTRONICO” 
 
Elaboro:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CPS N° 037-2026 – Enlace Político Despacho – FDLS   
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